
  

Quito, 7 de febrero de 2013 

Señores , 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Yo, Carlos Eliecer Vega Armijos con C.C. 0102170420 en calidad de 

Representante Legal de la Empresa EASYGTI ECUADOR S.A. con número de ' 
RUC 1792064090001 y expediente número 156895 autorizo a la Señora 
Blanca Alicia Romero Sánchez con C.C. 170518226-7 a presentar el 
Formulario de Actualización de Datos de mi representada. 

Por la atención que den a la presente, anticipo mi agradecimiento. 

  

A 

REPRESENTANTE LÉGAL 

      

  

DENCIA 
q SorEADA AÑÍAS “E 

ed 81 558.200 
Dirección: Corea 126 y Av. Amazonas *Edificio Belmonte Piso 5 * Telf.: 593 2 crees” ¿QA 

 



  

...ZON.- SFRA.- DILIGENCIA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE 

FIRMAS.- En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, el día de 

hoy jueves siete (07) de Febrero del año dos mil trece, ante 
mí DRA. XIMENA BORJA DE NAVAS, Notaria Trigésima Sexta del 

Cantón Quito, comparece el señor CARLOS ELIECER VEGA ARMIJOS, 

portador de la cédula de ciudadanía No.010217042-0, en su 
calidad de Gerente General y Representante Legal de la 

compañía EASYGTI ECUADOR S.A; El  compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

casado, de ocupación master en banca y finanzas, domiciliado 

en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano, a quien de 
conocer doy fe, en virtud de haberme presentado su cédula de 

ciudadanía; y, bajo juramento declara gue la firma constante 

en el documento que antecede, es suya la misma que usa en 

todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia 

auténtica, en fe de lo cual firma junto conmigo, en unidad de 

acto. Confiero la presente diligencia al amparo de lo 

dispuesto en el artículo dieciocho de la Ley Notarial. Se 
j fotocopia en el Libro de Diligencias de esta     

finos Payo fro 
Dra. Ximena Borja de Navas 
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